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Presentación
La Sección Sindical de CC.OO de Asepeyo, a través de su Secretario General y de 
la Secretaria de Acción Sindical, a invitación del Comité, presentó el pasado día 3 
de Febrero el Convenio Propio de Asepeyo en�el Hospital de Coslada. 

La presentación contó con una elevada presencia y participación del personal del 
Hospital y en ella se expusieron y aclararon las cuestiones y dudas más frecuentes 
de los temas presentes en el convenio que suscitan interés, tales como 
actualización del IPC, Póliza sanitaria, permisos no recuperables y días de libranza, 
etc. Otro aspecto destacado es la explicación del nuevo marco de relaciones 
laborales en la empresa. 

Igualmente se realizó la presentación del Convenio Colectivo de Asepeyo en el 
Centro de Anglí. 
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Protocolo de 
actuación en 
situaciones de 
acoso sexual y/o 
por razón de sexo. 

La Sección Sindical 
CCOO en Asepeyo 
hemos firmado el 
protocolo de actuación 
para las situaciones de 
acoso sexual y/o acoso 
por razón de sexo en el 
trabajo el pasado día 4 
de Febrero en 
Barcelona, junto con el 
resto de secciones 
sindicales más 
representativas en la 
empresa. 

Este protocolo se 
enmarca dentro del 
Plan de Igualdad de 
Asepeyo. 

La firma de este 
protocolo supone, 
además, la 
consolidación del 
proyecto Asepeyo, 
trabajamos en buena 
compañía. 

ORGANIZACIONES SINDICALES Y EMPRESARIALES SUSCRIBEN UN ACUERDO 
PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

Fue el secretario general de CCOO, Ignacio Fernández Toxo, el que tomó la iniciativa hace 
unos meses con una propuesta de pacto plurianual que abordase fundamentalmente 
salarios, excedentes empresariales y empleo, entre otros capítulos. Hoy este acuerdo ha 
quedado firmado en un acto que ha de servir para enviar una señal de confianza a la 
sociedad en general, y a las instituciones económicas y políticas en particular, de que es 
posible, con voluntad y responsabilidad, trabajar de forma consensuada para superar la 
crisis económica.  
Toxo ha destacado, en el acto de la firma del acuerdo para el empleo y la negociación 
colectiva 2010-2012, la apuesta decidida de empresarios y sindicatos, por el 
mantenimiento y la calidad del empleo y la creación de nuevos puestos de trabajo. 
El máximo dirigente de CCOO destacó, además, la decisión de abordar materias como la 
salud y seguridad en el trabajo, igualdad de oportunidades para los jóvenes y las mujeres, 
formación y absentismo laboral. 
El acuerdo se propone hacer una aportación importante y transcendente a la 
recuperación económica, mejorando la competitividad de las empresas y el 
mantenimiento del empleo y, a la vez, es una iniciativa para la modernización de la 
negociación colectiva, ha señalado el secretario general de CCOO. 
Toxo concluyó afirmando que "el necesario cambio del modelo económico conlleva unas 
relaciones laborales distintas para, con consenso, intentar realizar las transformaciones que 
necesita la economía y el mercado de trabajo". (CCOO) 
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No es cierto que el ciudadano español medio 

viva cuatro años más ahora que hace 

veinticinco años. 
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